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de tales bases, y sin que la última de ellas sea objeto de la
normalización prevista en dicho Régitnen.

Cuurta.-l. Para la determinacióndeJas bases de cotización
de los. Convenios especiales cuyos efectos se inicien durante el
período comprendido entre elIde agosto de 1972 y el 30 de
abril de 1975, se aplicarán las siguientes normas;

1.alas bases de cotización correspondientes a los Conve·
nios cuyos efectos se inicien en el perfodo comprendido entre
1 deagasto de 1972 y 30 de abril de 1973 Ele dete'rmin¡¡rán de
acuerdo con lo establecido en el articulos.o yen el apartado b)
de la du;posición transitoria segunda de la Orden de 30 de
junio de 1972.

2." Las bases de cotización correspondientes a·los Convenios
especiales cuyos efectos se inicien en el período comprendido
entre el J de mayo de 1973 y el 30 de abril de 1974 serán el re~

sultado de multiplicar por 30 el cociente de dividir la suma
de la'3 bases por las que haya cotizado el trabajadur durante
los "meses anteriores a aquel en el· que se inicien los indicados
efectos y qué se encuentren comprendidos entre elIde abril
de 1973 y el 31 de marzo de 1974, ambas fechas inclusive, por
el número de dias El. los que se refieran tales baSeS de coti~

zación.
3. a Las bases de cotización correspondientes a los Conve~

nios cuyos efectos se inicien a partir del 1 de mayo de 1974,
inclusive, se determinará con arreglo a lo dispuesto en el· ar~

ticulo 3.° de la presente Orden.

2. Durante el período comprendido entre 1 de agosto de 1972
y 31 de marzo de 1975, las bases de cotización quecorrespon
dan a cada Convenio, de acuerdo. con ··las .D:0rmas del número
anterior, se entenderán divididas para la aplicación de las con
siguientes fra.cciones de los tipos de cotización, en base tarifada
y base complementaria individual, conforme a las hormas regula~

doras de esta materia en el Régimen General de la Seguridad
Social y de acuerdo con las siguientes reglas;

1. a Si durante la vigencia del Convenía se produjesen mo·
dilicaciones de las bases tarifadas de cotización, al Régimen
General, se tomará como base tarifaaa para el Convenio la
nueva que 'corresponda a la categoría profesional que tuviera
el trabajador en el momento de su baia en el Régimen General
de la Seguridad Social, manteniéndo$c el importe que tuviera
anteriormente la base complementaría individual.

2. ~ .La base complementaria individual. no $EH·á obieto on
ningún caso de la normalización prevista en el Régimen General
de la Seguridad SociaL

3." Cuando la base de cotización délConvenl0 cspedal fuese
inferior a la tarifada que correspondiese a la categoría profe
sional que tuviera él trabajador en el momento de su baja en
el Régimen. General de· la Seguridad SoCial y de cuantia igual
o superior al salario mínimo interprofesional, al revisarse éste
y desde la fecha de entrada en vigor de su lluevo iinporte, la:
base de cotización del Convenio tendrá idéntico incremento
que el referido salario mínimo~ Esta regla seapHcará hasta que
la cuantia de la base de cotización, asiincrerilenfada, coincida
con la de la base tarifada que correspondiese a la categoría
profesional que tuviese el trabajádoralcalisar baja, en cuyo
caso se estará a 10 dispuesto en la regla primera.

Qui.nta.-l. Las trabajadoras a que se refiere el apartado el
del número 1 del articulo 5.° y el articul08.11 de la presente
Orden, y que hubiesen pasado a la situaCÍónde excedencia VO~

luntaria prevista en el artículo 5,° del Decreto 2310/1970, de
20 de agosto, con anterioridad a la eritrada en vigor de esta
Orden, podrán suscribir los Convenios especiales regulados en
la misma; en el plazo de nciventa días, a partir de dicha en~

trada en vigor, cualquiera que hubiese sido la fecha dé su pase
a 'la indicada situación.

2. En los supuestos a que Sé refiere el número anterior, los
efectos del Convenio se iniciarán el día primero del mes si'
guiente a aquel en que se suscriba el mismo, salvo que se trate
del Convenio con la Mutualidad Laboral· y la interesada opte
por que los efectos del mismo se retrotraigan, con el consiguien
te abono de cuotas, a la fecha en que hubiese comenzado su
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de septiembre de 197:1.

DE LA FUENTE

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 217711973. de 12 de julio. por el que se
reglamentan lassancíones por fraudes de producto.
agrarios.

El Servicio de· Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análi
sis Agrícolas se creó por Ley de veintiséis de mayo de mil
noveCientos treinta y tres, con unas funciones limitadas. que
fueron,ampliadas por Ley ciedieztie marzode mil novecientos
cuarenta y- uno ,a la represión d~todos losfraudescomettdos
10 misn10en la producción yeomercio agríe!)la. que en las ma~

terjas y elementos necesarios- para la agrÍCultura. debiendo ejer
cerse la función.· de vigilancia tanto· en las fases de producción

. o fabricaCión COInO en la de .. comercio.
Las .numerosas disposicionf3's dictadas para desarrollar la ci

tada Ley y regular lainterv611ción del Servicio en los diferen..
teS· ,productos .agrarios y medios. necesarios para la agricultura
y. la ganadería seguían en muchos casos criterios no concor-
dantes en cuanto a los procedimientos· y. sanciones a aplicar.
El Decreto da veintisiete de Il)arzo de mil novecientos cincuenta
y tres vino a res'Olver esta situación; estableciendo con carácter
general las sanciones adecuadas para las faltas de la misma
naturaleza· an las distintas clases de productos.

El Decreto dos mil .. seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de. cinco de noviembre, dictado a tenor
de .10· dispuesto en el. Decreto-ley diecisiete/mil novec1entoa se
tenta· y uno; de -veintiocho de octubre,. establece en- su artículo
veintitrés que corresponden ala DireccIón General de Industrias
y Mercados, en Origen de Ftod uctos Agrarios, entre otras accio
nes. lasatribuídas por la·legislación vigente al Servicio de
Defensa cotitraFraudesy de Ensayos y Análisis Agrícolas, el
cual dependerá del mendonl:ido· Centro directivo, as! como la
normalizac:;ióri ytipiflcación ,en origen dé los productos _agra
rios en estado natural O transformados y .la vigilancia de los
mercados en origen de productos ag'raríos. Asimismo se enco
mienda a la Dirección General de la Producción Agraria, en su
artíc\llo diecisiete,el.:desarrollo de las acciones técnicas deri~

vadas de. la. ordenación relacionada con el fomento, mejora y
protección de los aprovechamientos y de las producciones agrí
colas,ganaderas y forestales,. así como de los medios necesa~

rios' para su obtención.
En c:;onsecuen()Ía. es aconsejable adaptar a la nueva estruc

tura funcional.del Ministerio de Agricultura el contenido de los
pI'eceptos. del mencionado .Decreto de veintisiete de marzo -de
mil ,novecientos' cincuenta y tres· y disposiciones concordantes.
fijando 'competencias, perfilando las figuras de las infracciones
definidas elielmismo.adecuando la normativa a·la nueva gama
de productos agrarios, hoy .en. procesci de normalización. que
ha de ser obieto de control y vigilancia, atendiendo a la debl~

da toordinaciónde las Direcciones Generales de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios y de la Producción
Agraria, en las acciones en materia de fraudes que afecten a los
medios de la producción y, en fin, modificando las cuantias de
las saliciones que, inevitable1Tlente. han quedado desfasadas.
dado el tiempo transcurrido desde la promulgación del Decreto
hasta ahora en vigor y las variaciones experimentadas desde en·
tonces en ·el· plano económico~socíal.

En su virtud, a propuesta del MüJ.istrodeAgricultura, con
aprobación de ]a Presidfmcia del Gobierno· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de julio
de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo primero_-Las infracciones administrativas de la le
gislación específica establecida o que se establezca por los
Organismos competentes, lo mísmoen la producción y comercio
agrarios qu.e en ·las .materias y elementos necesarios para la
agricultura.» ganadería. dentro4el. campo de competencia· del
Miriísterio de Agricilltura, para cuya represión fueron dicta~

das la Ley de die·z de marzo de .mil novecientos cuarenta y uno
y disposiciones que la desarrollan, se consideran clasificados. a
efectos de las sanciones aplicables, en aclosantirreglamentarios
leves, actos .. c1andestinosy actos fraudulentos. Los expedientes
a .que den lugar las citadas infracciones se tramitarán por el
procedimienotoestablecido en el capítulo II del titulo VI de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Articulo segundo.-5e consideran actos antirreglamentarios;

Uno. La no presentación del ·certiflcado. acreditativo de la
inscripción oficial en el Ministerio de Agricultura, cuando a ello
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estuviere obligado, o la no exhibición del mismo en el ·local
correspondiente en la forma en que estuviera establecido.

008. La distribución de propaganda no autorizada por el
Ministerio de Agricultura, o que no se aíuste a las instruccio
nes oficIales dadas al efecto.

Tres. El incumplimiento en la remisión, dentro de los plazos
marcados. de los partes de existencias y movimiento de produc·
tos o materias. o la presentación de partes defectuosos.

Cuatro·, La falta de talonarios, matrices de facturas de ven
ta, libros de movimiento o cuantos documentos obliguen a llevar
las disposiciones vigentes.

Cinco. La desobediencia a las instrucciones que sobre !'u
campo de actividad y competencia emanen del Ministerio de
Agricultura en las materias, cuya vigilancia compete a la Direc
ción General de Industrias y Mercados en Origen de Productos
Agrarios a través del Servicio de Defensa contra Fraudes y de
Ensayos y Análisis Agrícolas, siempre que se trate de infrac
ciones puramente formales, de las que no puedan deducirse
propósito de actuar clandestina o fraudulentamente.

Cada una de las infracciones comprendidas en el presente
artículo se sancionará con una multa comprendida entre cinco
mil y veinticinco mil pesetas.

Artículo tercero.-Se consideran actos clandestinos:

Uno. La tenencia en industrias elaboradoras o en locales
anejos de sustancias no autorizadas por la legislación especi
fica para la elaboración de los productos.

Dos. La distribución o venta de productos, materias o ele~

mentos de o 'para el sector agrario sin que el m,ular respon
sable o el local posea la preceptiva autorización cuando, en
virtud de Orden ministerial o por precepto de superior rango,
fuese exigible dicho requisito. .

Tres. La falta de inscripción de dichos prOductos, materias
o elementos esenciales para la agricultura en ·la forma en que
para cada uno hubiere establecido el Ministerio de Agricultura.

Cuatro. La tenencia o venta de dichos productos a granel
sin estar autorizado para ello, o la circunstancia de no reunir
los envases los requisitos exigidos por las disposiciones corres
pondientes.

Cinco. La falta de etiquetas o rotulación indeleble, que
fueren preceptivas, o el no ajustarse las mismas a la forma o
condiciones establecidas para dichos productos.

Seis, La no expedición de facturas comerciales, la omisión
en las mismas o deficiente extensión de algunos de los datos
exigidos por la legislación vigente.

Siete. El suministrar, sin aíustarse a la realidad, cuantos
datos sean legalmente exigibles por el Ministerio de Agricultura.

Ocho. La posesión de maquinaria o útiles sin la preceptiva
inscripción de la misma en los registros legalmente estableci
dos por el Ministerio de Agricultura, así como no darla de -baja
en dichos registros cuando por cualquier causa deje de utili
zarse de una manera permanente.

Nueve. La plantación o cultivo no autorizado de especies o
variedades de plantas que estén sujetas a nonnat.ívas específi
cas o la multiplicación, sin autorización del abtentor, de va
riedade3 registradas.

Diez. Y, en general, toda actuación que con propósito de
lucro tienda a eludir la efectividad de las normas y medidas de
vigilancia o intervención establecidas en las· materias a que se
refiere el presente Decreto.

Los actos y omisiones reseñados en este artículo se sanciona
rán con multas comprendidas entre diez mil y cjen mil pesetas
y, en su caso, con el arranque de la plantación clandestina.

Articulo cuarto.-Se consideran actos fraudulentos:

Uno. Las defraudaciones en la naturaleza, composición, ca·
lidad. riqueza, peso, exceso de humedad o cualquiera otra dis
crepancia. que existiese entre las características reales de la
materia o elementos de que se trate y las ofrecidas por el· pro
ductor, fabricante o vendedor, así como todo acto voluntario de
naturaleza similar que suponga transgresión o incumplimiento
de lo dispuesto en la legislación vigente.

Dos. Se considerará especialmente grave la presencia de
elementos nocivos para las personas, animales o cultivos, hien
por adición directa, defecto de almacenamiento. elaboración de
fectuosa o sobredosis de los principios actl\'os de Jos productos.

Tres. El utilizar en las etiquetas, enva:ses o propagandfl.,
nombres, indicaciones de procedencia., clase de producto O in
dicaciones falsas que no correspondan al producto o induzcan
a. confusión en el usuario.

Cuatro, La falsificación de productos y b venta de los pro
ductos falsificados.

. ~inco. La desaparición de mercancía intervenida por el Ser
VICIO.

Las defraudaciones señaladas en este artículo se sancionarán
con multas no inferiores a veinticinco mil pesetas, y a partir
de esta cifra su cuantía debe estar comprendida entre el duplo
y el quíntuplo del valor del producto que motiVa la sanción, si
la infracción afecta a la totalidad del mismo, o del duplo al
quíntuplo del valor defraudado, en su caso.

Lassancíones por adición a los productos de sustancias no
autorizadas serán siempre superiores al quíntuplo del valor del
producto, y se impondrán en proporción ala importancia econó
mica de la Entidad responsable, sin que puedan exceder del
décuplo de dicho valor.

Siemprl:' que los hechos puC'stos de manifiesto en el expe
diente revbtan el carácter de delito público, se pasará el tanto
de culpa a Jos Tribunales de Justicia competentes, sin perjuicio
de las sunciones administrativas a que haya Jugar.

Artículo quinto.-Sin perjuicio de las sanciones establecidas
en los artículos anteriores, los actos considerados en los cinco
primeros apartados del articulo tercero y en los cuatro prime~

ros apartados del articulo cuarto pOdrán ser sancionados, ade
más. con el decomiso de la mercancía, pudiendo incrementarse
la sa.nGÍón con el importe de la mercancía en los casos en qUe di
cho decomiso no hubiese podido llevarse a efecto por causas
imputables al sancionado.

Articulo sexto.-Tanto en las infracciones reseñadas en el ar
tículo anterior en los casos en que no se estime procedente el
decomiso como en lasdemas infracciones a que se refiere la
presertte disposición, podrá ser retenida la mercancía hasta
que sean suprimidas las causas que motivan la infracción, y en
caso de que éstas no sean suprimidas en el plazo que señale la
autoridad que resuelva el expediente, fa mercancía será de
comisada.

Articulo septimo.-La determinacióú de la cuantia de las mul
tas señaladas en los articulos precedentes, dentro de los refe~

ridos límiteS. se hará en cada caso atendiendo a la gravedad de
la infracción, al perjuicio causado, al grado de malicia de la
Entidad responsable, a la conducta y antecedentes de ésta. a
su importancia económi("a y, en general, a cuantas circunstan
cias pudiera modificar en uno y otro sentido la responsabilidad
de la misma.

Articulo octavo.-~·Serán consideradas como obstruccjón al Ser
vicio la negativa o perturbación a los Veedores e lnspectores
para la práctica de sus trabajos de inspección, así como la nega
tiva a facilitar los libros, facturas y demás documentos que
aquéllos requieran para su mejor cometido.

La obstrucción al Servicio sera sancionada con multa de
diez mil a cien mil pesetas.

Si después de efectuada la inspección con el auxílío de la
autoridad, en su caso, Se comprobaran fraudes o falsificaciones,
la obstrucción será considerada como agravante a efectos del
cálculo de las sanciones.

Articulo noveno.-En caso de reincidencia en las infracciones
a que se refiere el presente Decreto, las multas serán superiores
en un cincuenta por ciento a las máximas señaladas. Sí el rein
cidente COIlletiera nueva infracción de la misma clase. las multas
podran ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

A los efectos de este articulo, se considerará reincidente a
todo infractor que én los cinco años anteriores a la fecha de
levantamiento del acta por el Servicio hubiera cometido una
infracción de la misma clase, sea cual fuere su clasificación:
antirreglamentaria, clandestina o fraudulenta.

Artículo diúz.-.La imposición de las multas corresponderá
al Director general de Industrias y Mercados en Origen de· Pro
ductos Agrarios. hasta la cuantía de quinientas mil pesetas; al
Ministro de Agricultura, previa propuesta del referido Director
general, cuando el importe de la sanción rebase la cifra indica
da, sín exceder de cinco millones de pesetas, y al Consejo de
Ministros, a propuesta dolde Agricultura, si la multa fUere
supericr a cinco millones· de pesetas.

En los Ca5GS de extraordinaria gravedad o reindde.üda, el
Ministro de Agr·icultura: podrá proponer al Consejo de Minis
tros, y éste acordar, el cierre del establecimiento o explotación
o retirar al fabricante o vendedor la autorización correspon
diente.

Artículoonce.-En los expedientes sancionadores instruidos en
aplicación del presente Decreto. {'n materia de medios de la
producción agraria, cuya resolución, corresponda, de acuerdo con
el artículo anterior, al Director general de Industrias'y Mercados
en Origen de Productos Agrarios o autoridades superiores, de~

berá informar la Dirección General de la Producción Agraria
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previamente a la resolución de los mismos 0,. en su caso, de la
formulación de las correspondientes propuestas de' resolución.

La Dirección. General de lndusuias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios remitírá ala. de la Producción Agr-a,ria rela
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sustanciados
en la aludida materia, cualquiera que sea el órgano a quien
corresponda la imposición de la sanción.

Artículo doce.-Las multas las abonarán los sancionados' en
papel de pagos al. Estado. dentro de 10$ QuJn96 días hábiles si
guientes ai de recepción del acuerdo de imposición de la sanción.

Si la multa no se hubiera hecho efectivaenlafÚrl'na y plazo
indicado. se procederá a su exacción por la. vía administrativa
de apremio.

Artículo trece.-En todos los casos en que ·]a· resolución del
expediente sea con sanción, el infractordebera· a:bonar los gastos
originados por la toma de análisis de muestras OpQr el recono
cimiento que se hubiere realizado.y demás. gastos debidamente
justificados que ocasione la tramitación del·expediente.

Artículo catorce.-Contra las resoluciones que impongan las
sanciones que autoriza el presente necretopodrán interponer
Se 10$ recursos" que establece la Ley de Pro<;edimiemto Admi·
nistrativQ, debiendo. acompañar al escrito. en que Se formulen los
mismos el resguardo de haber' ingresRcl0 en.ltl, Caja General de
Depósitos. a disposición de la autoridad administrativa corres
pondientee] importe de la sanción y de Jos gastos originados en
el expediente. Con carácter de excepción, 'Y a petición razonada
del interesado, la autoridad competente para la resolución del
recurso podrá suspender la ejecución delacuétdó recurrido,
cuando asi lo aconsejen las. circunstancias que concurran.

Articulo quince.-La autoridad que resuelva el expediente
podrá acordar. en su caso, la publicación de las sanciones im
puestas, a efectos de ejempiaridad, en el «Boletin Oficial del Es
tado.. y en el «Boletín Oficia).. de la provincia y en los medios de
difusión que estime oportunos.

Artículo dieciseis.-Lo preceptuado .en ,este Decreto se entien
de sin perju.ício de las competencias del Mihisteriode Comercio
y de las de otros Departamentos y Organismos competentes en
materia de orden público y sanidad, asi como de lo establecido
por Ley once/mil novecientos setenta y uno, de treinta de mar
zo, de Semillas y Plantas de~ Vivero.

Artículo diecisiete.-Se faculta al Mhüsteriode Agricultura
para que dicte las disposiciones complementarias para la aplica
ción y desarrollo de lo preceptuado en este Decreto.. .

Artículo dieciocho.-Queda derogado el Decreto, de veintisiete
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres y todas las disposi
ciones anteriores a la presente de igualo inferior rango en
toqo aquello en que fuere opuesta a la misma, excepto las dis
posiciones complementarias de la Ley veinticinco/milnovecien
tos setenta. Estatuto de la Villa. el Vino y los Alcoholes yel
tteglamento general sobre Producción de Semillas y liantas de
Vivero, aprobado por Decreto tres mil setecientos setenta y sejs!
mil novecientos setenta y dos, de. veintitrés dediciemhre.

No obstante, se modifica el articulo veintiCUatro, punto dos
del Reglamento sobre producción de semillas y. plantas de vive
ro anteriormente citado, en lo relativo alas autoridades< a quie
nes correspónden las resoluciones de los expedientes sancionado
res, que serán en 10 sucesivo, hasta las cuantías máldmas deter
minadas en dicho precepto, las señaladas en el artíCulo diez
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultum,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2178/1973, de 28 de julio, sobre determi
nación de producto." y minimos exir¡ibtes para aco
gerse al régimen establecido por la Ley 29/19.72,
de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

La Ley veintinueve/mn novecientos setenta y dos, de veintidós
de julio,. de Agrupacione,s de ProduCtores Agrarios, establece en
su artículo segundo, punto uno, que la normativa de la· misma

seráaplica;ble a aqueHosproductos que determine el Gobierno
a propuesta. del Ministerio dé Agricultura.

No siendo posible tratar incialmente de que se acojan a la
Ley todo tipo de productos, pór la lógkaliInitaciónde recursos
y parla dispersión de esfuerzos que eno ocasionaria, se han
tratado de seleccionar aquellos productos 0, grupos de produc
tos homogéneospara.los.que &e .estima QU6 .. -el régimen estable·
cidoen la Ley puede ser más eficazenord-en a la concentración
de la ·oi'e-rta, tipificación y. mejor gestión de venta en común de
la· producción. Ello debe entenderse sin perjuicio de que en dis·
posicionesposíeriores .puedan cOnsiderarse otros productos o
gr:uposde· productos determinados en función de las convenien
Cias yposibUidadE'5 de cadasituacíón.

Teniendo en cuenta loantérior, se han Considerado como cri
teriospreferent.es para. la determinación de ·105 productos, entre
otros, los siguientes:

:l-) La existenciad~·prriblemas de comercialización, agra·
vada en muchos casos por el carácter pérecedero de los pro·
duetos.

bl La ausencia de cualquier tipo de organización económica
de· apoyo al mercado.

el El hecho de que él sector agrario haya realizado un
esf~rzo especial para organizar la prodl,lccíón y mejorar los
métodos decomerclaJización de tales productos.

Por otra parte, el artículo tercero, punto tres, de la Ley,
obliga a que las -Entidades qu-e deseen aCogerse al régimen de
la misma estén en conc,liciones de alcanzar un volumen mínimo
anual por producto y estén integradas por un número mínimo
de Empresas () ,d,e sus integrantes.

Paca la fijación de los citados niinimosde producción se ha
tenido :encuenta la necesidad de que las Entidades acogidas a
la Ley alCancen un volumen de comercialización que les permita
una presencia eficaz en los mercados, con costes de comerciaH·
zación reducidos y competitivos. TaJes minimos deberán, ade~

más,estimular un prOCeso de in~egniciónentreEntidadesde
-eomercializa¡:ión ya existentes cuywreducida dimensión les im
pida obtener actualmente todo·. el rendimiento que seríA de
seable.

Siu,Elmbargo, se ha evitado la fijación de mínimos excesiva·
.mente altos que dificulten de entrada la constitución de nuevas
Entidades. Eno no es óbice para qua en años sucesivos, si las
circunstancias lo aconsejan, dichos: minimos puedan ser ele·
vados;

Por último, e11 la fijación del número minlmo de miembros
integrantes de cada Entidad se hatratado de evitar que éstas
se Constituyan por. unión de un numero muy reducido de explo·
taciones de gran tamaño, con laque seperd,eria la posibilidad
de facUltara gran· parta de la población rural una más justa
particjpación en la renta nacional a través de su mayor inter~

vención en el proceso de comercialización.
En su. virtud,.'a propuesta del Ministro de AgrlcuItura. previo

informe;' de' o1a, Organización Sindical y tras deliberación del
Consejo de Ministros en su. reunión del día veintiséis de julio de
luir novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo pril'":ero.-Los ."PTQductos» () ..grupos de productos..
para lps que pOdrá, inicialmenta¡,soliciíarse la calificación de
Entidad acogida al régimen de la Ley veintinueve/mil novecientos
setenta· y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de Pro·
ducto~es Agrarios tA. P. A.l ,son los siguientes:

Frutos cítricos.
Frutos secos;
Frutasvarilils.
Hortalizas.
Leche da vaca.
LeChedeove-ja.
Leche de cabra.
lana.
Madera.

Artículo segundo.--Los·mínimos de volumen de producción
anual dé los anteriores __productos.. o «grupos de productos.. y
delnúmerode Empresas ag~rarias o de sus socios integ¡;antes a
que se Tefi~ren19s puntos dos y tres del artículo tercero del
Decreto mil novecientos dnC1..lenta y uno/mil novecientos setenta
y tres, de veintiséis de julio. SQn los siguientes:


